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El Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California (CICESE) a 

través del Departamento de Acuicultura, convoca a todas las personas interesadas a concursar por una 

plaza de Técnico con adscripción a la División de Oceanología (DO). 

Acerca de la División de Oceanología (DO) 
 
La División de Oceanología está integrada por cinco departamentos: Acuicultura, Ecología Marina, 
Oceanografía Biológica, Oceanografía Física y Embarcaciones Oceanográficas. La misión de la División tiene 
tres vertientes complementarias: realizar investigación científica acerca de los procesos físicos, químicos, 
geológicos y biológicos que tienen lugar en el medio ambiente; formar recursos humanos altamente 
especializados a través de programas de posgrado a nivel maestría y doctorado, e integrar paquetes de 
transferencia tecnológica que permitan la aplicación del conocimiento generado. El objetivo de la División es 
incidir en la formulación de estrategias adecuadas que permitan aprovechar y conservar los recursos naturales, 
contribuyendo así a la solución de problemas regionales, nacionales y globales. 
 
Acerca del Departamento de Acuicultura 
 
Las investigaciones que se realizan en este Departamento, están orientadas al desarrollo de técnicas 
acuiculturales a escala de laboratorio y piloto de especies marinas y dulceacuícolas de interés económico, en 
función de estudios biológicos, alimentarios, fisiológicos, nutricionales, reproductivos, genéticos, patológicos y 
otras disciplinas que contribuyan a la eficiencia del proceso de la producción animal. 
 

1. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS: 

a) Formación Académica: 
Maestría o Doctorado en Ciencias en el área biológica.  

b) Experiencia y Capacidades: 
Experiencia mínima de 2 años en reproducción y desarrollo de especies acuáticas. 

 
Comprobar experiencia en:  

● Manejo de equipos analíticos de laboratorio.  
● Conocimiento de las técnicas de análisis histológico de tejidos, de biología molecular y análisis 

bioinformático. 
● Participación en congresos nacionales e internacionales como ponente. 
● Colaboración en la realización y/o preparación de publicaciones técnico-científicas. 
● Conocimiento intermedio del idioma inglés (60-70%, escritura, comprensión, lectura y conversación). 
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Se valorarán también conocimientos de: 
● Métodos para realizar análisis histoquímicos e inmunohistoquímicos.  

Habilidades: 
● Apoyar actividades docentes y de posgrado. 
● Impartir cursos o talleres técnicos, metodológicos o tecnológicos. 
● Apoyar los procesos de certificación de laboratorios, instrumentos, equipos, instalaciones y 

procedimientos para el cumplimiento de normas y estándares. 

2. PROCEDIMIENTOS Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN: 
 Entrevista. 
 Examen escrito sobre la reproducción y desarrollo de organismos acuáticos, con énfasis en peces 

marinos; sobre técnicas de histología, biología molecular y aspectos básicos de las técnicas 

histoquímicas e inmunohistoquímicas.  

 Examen médico. 
 Examen psicométrico. 

 

Los exámenes se llevarán a cabo en las instalaciones del CICESE (excepto el examen médico), para tal efecto, 

la fecha y hora les serán notificadas a los aspirantes vía correo electrónico u otro medio, con diez días 

hábiles previos a su aplicación.  

 

Se considerará la posibilidad de realizar la entrevista vía videoconferencia, previo acuerdo con el candidato. 

En caso de que ninguna persona haya aprobado los exámenes, el concurso se declarará desierto y se emitirá 

otra convocatoria.  

SUELDO: 
De acuerdo con la categoría asignada, tras la evaluación curricular de la persona seleccionada, y  
tomando como base el Estatuto del Personal Técnico del CICESE y el tabulador de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). La categoría será asignada por la Comisión Interna Dictaminadora 
del CICESE (Art. 24 del Estatuto del Personal Técnico). 

Se anexa ficha técnica de sueldos y prestaciones del personal técnico del CICESE. 

 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA / SOLICITUD: 

 Currículum vitae actualizado (con énfasis en el punto 2). 

 Título y Cédula profesional y títulos de posgrado. 

 Carta de Intención. 
 Carta de recomendación de empleos anteriores. 

 Comprobantes oficiales que certifiquen capacitaciones adicionales descritas en el 

currículo . 
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La recepción de los documentos será de manera digital a través de correo electrónico y deberán dirigirse a:  

 

 

 

Fecha de publicación:  
 

31 de marzo, 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTACTO: Dr. Benjamín Barón Sevilla 
Presidente del Comité Evaluador 

Correo electrónico: bbaron@cicese.mx 

 
Con copia para: 

Dr. Juan Pablo Lazo Corvera 
Jefe del Departamento de Acuicultura 

División de Oceanología  

Correo electrónico: jplazo@cicese.mx 
  

 

Fecha límite para recepción de 
documentos: 

No se recibirán solicitudes después de esa fecha. 

02 de mayo 2023 
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ANEXO.   
SUELDO TABULAR DEL PERSONAL TÉCNICO 2023 

 

Categoría Nivel Sueldo mensual bruto 
Técnico Titular C $28,916.15 

Técnico Titular B $27,627.85 
Técnico Titular A $26,214.40 

Técnico Asociado C $19,823.10 
Técnico Asociado B $17,857.60 
Técnico Asociado A $16,120.95 

 
La categoría se asignará por la Comisión Interna Dictaminadora de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de Personal Técnico del CICESE, 
y las prestaciones están plasmadas en el Contrato Colectivo de Trabajo, mismos que podrán consultar a través del Sistema de Normas de 
la Administración Pública Federal: 
 https://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/restricted/Internas.jsf 
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PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO 2023 
 

 

 

Cláusula 23 Incentivos económicos por 
productividad de los trabajadores 
Cláusula 29 Del aguinaldo. (40 días de 
salario tabular) 
Cláusula 30-bis. De la prima quinquenal 
(Después de 5 años de antigüedad) 
Cláusula 31 De la prima vacacional. 
Cláusula 33 Del fondo de ahorro. 
Cláusula 34 De la ayuda de despensa. 
(Catorcenales $528.00 en monedero 
electrónico) 
Cláusula 34 BIS De la ayuda de 
transporte (Catorcenales $371.00 en 
monedero electrónico) 
Cláusula 37 De los seguros, prestaciones 
y servicios obligatorios del ISSSTE. 
Cláusula 39 De la estancia infantil. 
Cláusula 40 Del seguro de vida. 
Cláusula 41 De la canastilla. 
Cláusula 42 Del menaje de casa. 
Cláusula 43 De la ayuda para lentes 
oftálmicos. 
Cláusula 44 Uniformes y ropa de trabajo 
Cláusula 45 De la ayuda de aparatos 
ortopédicos, auditivos y sillas de ruedas. 
Cláusula 46 Apoyo de enfermería 
Cláusula 47 De las becas para cursos de 
idiomas. 
Cláusula 48 De las becas para 
continuación de estudios superiores. 
Cláusula 49 BIS. Becas para hijos de 
trabajadores  
Cláusula 50 Del día de la madre y del día 
del padre. 
Cláusula 51 De la dote matrimonial. 

Cláusula 52 De la asesoría. 
Cláusula 54 De las prestaciones para los 
trabajadores académicos y técnicos. 
(Material didáctico equivalente al 6% de 
su salario tabular mensual.) 
Cláusula 55 De los días de descanso. (Los 
días laborales son de lunes a viernes) 
Cláusula 56 Del período vacacional. (20 
días hábiles de vacaciones cada año, dos 
períodos de diez cada uno, después de 
un año de labores) 
Cláusula 57 BIS De los días económicos al 
personal técnico. 
Cláusula 58 Del permiso por matrimonio. 
Cláusula 60 De la licencia por 
maternidad, paternidad o adopción. 
Cláusula 60 Bis. Licencia por defunción 
de familiar 
Cláusula 73 Seguro de gastos médicos 
mayores. 
Cláusula 75 Pago por defunción. 
Cláusula 76 Del pago de marcha. 
Cláusula 77 Del seguro de retiro. 
Cláusula 78 De la vivienda. 
Cláusula 79 De la prima de antigüedad. 
Cláusula 80 Del reconocimiento por 
antigüedad. 
Cláusula 81 Pago por retiro voluntario. 
Cláusula 81 Bis. Pago Único por baja del 
Servicio  
Cláusula 90 Desfile el primero de mayo 
Cláusula 91 Transporte Ensenada Campus 
CICESE 

 


